
 

Ayuntamiento  de Salinas 

 

EXPEDICIÓN/RENOVACIÓN DNI 

La unidad móvil de la Policía Nacional visitará Salinas el 

próximo lunes 15 de febrero. 

Estará en el Auditorio Municipal de 9:00 a 11:00 horas. 

Es necesario solicitar cita previa llamando al 

Ayuntamiento al 965479001. 

RECUERDA QUE PUEDES RENOVAR TU DNI 6 MESES 

ANTES DE SU FECHA DE CADUCIDAD 

 
 
 
 

PRIMERA VEZ 

 Certificación literal de nacimiento expedida por el 
Registro Civil correspondiente (expedida con una 
antelación máxima de seis meses).   

 Una fotografía reciente en color.  

 Certificado de empadronamiento del Ayuntamiento 
(expedido con una antelación máxima de 3 meses). 

 Menores de 14 años: acompañados de padre/madre o 
tutor con DNI en vigor.  

 Tasas: 12,00 euros (importe exacto). 

RENOVACIÓN POR 
CADUCIDAD, 
EXTRAVÍO O 

SUSTRACCIÓN 

 DNI anterior 

 Una fotografía reciente en color. 

 Tasas: 12,00 euros (importe exacto).  

 En caso de extravío o sustracción aportar denuncia. 

 En caso de cambio de domicilio: certificado de 
empadronamiento actualizado (expedido con una 
antelación máxima de 3 meses).  

 

NOTA: Hay que recoger el DNI personalmente al día siguiente 

(martes 16 de febrero). 


